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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta la disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuente de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.  

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.
2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizará con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 2 el Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento DAS-08-0327-2019, de fecha 17 de octubre de 2019, emitido por el
Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad del Gasto Público.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la Liquidación
Presupuestaria de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2019.
 
Específicos
 

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Balance General,
que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen. 

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de
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respaldo presentada por los funcionarios y empleados de la entidad,
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance
General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, las siguientes cuentas: Activo: 1112 Bancos, 1231
Propiedad y Planta en Operación, 1234 Construcciones en Proceso y 1238 Bienes
de Uso Común. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar, Patrimonio: 3112
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores y 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, las siguientes cuentas: Área de Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios, 5163 Arrendamiento de
Inmuebles y Otros y 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público. En el Área
de Egresos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y
Amortización.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría. 
 
Área de cumplimiento
 
Comprendió la evaluación de la gestión y del uso de los fondos asignados en el
presupuesto general de ingresos y egresos de acuerdo con la muestra de
auditoría del área financiera, de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos
gubernativos y otras disposiciones aplicables.
 
Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante providencia PROV.DAS-08-342-2020, de fecha 03 de marzo
de 2020.
 
Limitaciones al alcance
 
La Resolución 13-2011 de fecha 20 de diciembre de 2011, de la Dirección de
Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, norma el procedimiento
para la reclasificación de la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto, en
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las municipalidades, por lo que el valor registrado al 31 de diciembre del 2019 por
Q7,428,166.52, se registra contablemente en el ejercicio fiscal 2019. En el Estado
de Resultados la Cuenta de Gastos, específicamente en la cuenta Depreciación y
Amortización. Así también los gastos del ejercicio fiscal 2019, no se reflejan en el
Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2019. Por lo que este procedimiento
viola el principio contable como lo indica el período contable o fiscal, las
operaciones y eventos económicos, susceptibles a ser cuantificados, deben de
identificarse en el período que ocurra. Por lo que no fue posible aplicar todos los
procedimientos de auditoría en la Cuenta Depreciación y Amortización, debido que
los gastos no corresponden al ejercicio fiscal 2019. 
 
El Equipo de Auditoría, al evaluar el Balance General y Estado de Resultados, no 
aplicó los criterios contenidos en el manual de Contabilidad Integrada 
Gubernamental, aprobado con la Resolución número DCE-15-2018, del Ministerio 
de Finanzas Públicas, derivado que la nomenclatura de las cuentas contables 
vario en relación a la aplicada en la entidad, durante el período 2019.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Activo
 
Bancos 
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidad por un valor de Q1,223,128.54, integrada por 3 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), dos
cuentas receptoras, abiertas en el Sistema Bancario Nacional:
 

No. No. De Cuenta Nombre de la cuenta Banco Saldo en Q.

1 301183981 Municipalidad de Cantel, Cuenta Única del Tesoro Banco
Reformador

1,211,008.44

2 3034003045 Municipalidad de Cantel Banrural S.A. 12,120.10

3 10041656 Municipalidad de Cantel CHN 0.00

TOTAL 1,223,128.54
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Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, los saldos de las cuentas fueron conciliadas con los estados de
cuenta emitidos por los bancos al 31 de diciembre de 2019 correspondientes, por
lo que el saldo de ésta cuenta es razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1133 Anticipos, presenta un saldo
de Q716,529.32, verificándose que el saldo de ésta cuenta es razonable.
 
Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1231 Propiedad y Planta en
Operación, presenta un saldo de Q27,241,199.68, verificándose que el saldo de
ésta cuenta es razonable.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso, 
presenta en el Balance General el saldo de Q 8,225,661.61 que corresponde a
obras que está ejecutando la municipalidad, por lo que el saldo de esta cuenta es
razonable. 
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1238 Bienes de Uso Común,
presenta en el Balance General el saldo de Q87,988,761.59, que corresponde a
obras que está ejecutando la municipalidad, verificándose que el saldo de esta
cuenta es razonable. 
 
Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 2113 Gastos de personal a pagar,
presenta en el Balance General el saldo de Q59,117.26, que corresponde a pagos
pendientes al personal, verificándose que el saldo de esta cuenta es razonable.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 3112 Resultados Acumulados de
Ejercicios Anteriores, presenta un saldo acumulado de Q-38,089,032.64, en
concepto de ingresos y egresos del ejercicio acumulados,  verificándose que el
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saldo de esta cuenta es razonable.
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital recibidas, durante el ejercicio fiscal 2019 se percibió la
cantidad de Q182,533,344.82, se verificó que el saldo de ésta cuenta es
razonable. 
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
La cuenta contable 5111 Impuestos Directos percibidos durante el período fiscal
2019, ascendió a la cantidad de Q240,099.00, verificándose que el saldo de esta
cuenta es razonable.
 
Tasas
 
La cuenta contable 5122 Tasas percibidas durante el período fiscal 2019, ascendió
a la cantidad de Q2,909,544.25, verificándose que el saldo de esta cuenta es
razonable.
 
Venta de Servicios
 
La cuenta contable 5142 Ventas de Servicios percibidos durante el período fiscal
2019, ascendió a la cantidad de Q711,476.00, verificándose que el saldo de esta
cuenta es razonable. 
 
Arrendamiento de Inmuebles y Otros
 
La cuenta contable 5163 Arrendamiento de Inmuebles y Otros percibidos durante
el período fiscal 2019, ascendió a la cantidad de Q247,850.00, verificándose que
el saldo de esta cuenta es razonable.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La cuenta contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público percibidas
durante el período fiscal 2019, ascendió a la cantidad de Q2,897,175.61,
verificándose que el saldo de esta cuenta es razonable. 
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Remuneraciones
 
La cuenta contable 6111 Remuneraciones percibidas durante el período fiscal
2019, ascienden a la cantidad de Q5,516,986.24, estableciéndose los hallazgos
“Falta de fijación de dietas al Ministerio de Finanzas Públicas", "Pagos
improcedentes en las cuentas contables 6111 Remuneraciones y 6112 Bienes y
Servicios", "Pagos imrpocedentes en la cuenta contable 6111 Remuneraciones" y
"Falta de documetación de soporte en pago de horas extras", verificándose que el
saldo de esta cuenta no es razonable.
 
Bienes y Servicios
 
La cuenta contable 6112 Bienes y Servicios percibidos durante el período fiscal
2019, ascienden a la cantidad de Q1,871,786.42, estableciéndose el hallazgo
“Pagos improcedentes en la cuenta contable 6111 Remuneraciones y 6112 Bienes
y Servicios", verificándose que el saldo de esta cuenta no es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
La cuenta contable 6113 Depreciación y Amortización percibidos durante el
período fiscal 2019, ascienden a la cantidad de Q6,500,778.12, verificándose que
el saldo de esta cuenta es razonable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2019, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 45-2018, de fecha
19 de diciembre de 2018.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q18,761,800.00, el cual tuvo una ampliación de Q16,227,441.73, para
un presupuesto vigente de Q34,989,241.73, percibiéndose la cantidad de
Q27,024,034.62 (77.24% en relación al presupuesto vigente).
 
El Aporte de la asignación Constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas correspondientes al mes de diciembre de 2019, fueron acreditadas por
el Ministerio de Finanzas Públicas y percibidas durante el mes de enero de 2020,
por un valor de Q611,690.36, según registros en el Sistema de Contabilidad
Integrada de Gobiernos Locales -SICOINGL-, dicho aporte no fue evaluado en el
proceso de la auditoría.
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q18,761,800.00, el cual tuvo una ampliación de Q16,227,441.73, para
un presupuesto vigente de Q34,989,241.73, ejecutándose la cantidad de
Q30,533,621.27, (867.27% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 11 de enero de 2020, según Acta No.
1-2020.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q16,227,441.73 y
transferencias por un valor de Q6,203,918.08 verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
Convenios
 
La Municipalidad de Cantel, departamento de Quetzaltenango, reportó que al 31
de diciembre de 2019, tiene convenios vigentes suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo de Quetzaltenango, siendo las siguientes:
 
No. No. De

Convenio
Fecha de
Convenio

Nombre del Proyecto Cantidad en
Q.

1  15-2019 07/06/2019 Construcción Puesto De Salud Aldea Pasac II, Cantel,
Quetzaltenango

2,043,417.00

2  87-2019 06/08/2019 Construcción Pozo(S), Tanque De Captación Y Red De
Distribución De Agua Potable Aldea Pachaj Cantel,

Quetzaltenango.

2,038,417.00
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Donaciones
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, no percibió donaciones
con ninguna institución.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad de Cantel, departamento Quetzaltenango reportó transferencias
o traslados de fondos a diversas entidades u organismos, efectuadas durante el
período 2019, siendo las siguientes:
 

No. Entidad Cantidad en Q.
1 Asociación Nacional de Municipalidades de la República de

Guatemala-ANAM-
33,000.00

TOTAL 33,000.00

 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas. 
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 25 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 2 y se
publicaron 1,546 NPG, según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2019.
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De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente: 
 

NO. NPG DESCRIPCIÓN CANTIDAD
EN Q.

MODALIDAD

1 E458497266 Pago De Traslado De Empleados Municipales De Cantel
Hacia Peten Los Días 25,26, 27 De Julio Año 2019

10,000.00 Compra de Baja
Cuantía

2 E459694669 Pago De Estudio Y Elaboración Ambiental Inicial Tipo B-2
Para El Proyecto Municipal Denominado Construcción
Sistema De Agua Potable Con Perforación De Pozo Paraje
Xeul II Aldea La Estancia Y Pago Según Acuerdo
Municipal No, 63-2019

155,500.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE

3 E453168183 Valor Servicios Profesionales En La Elaboración De
Anteproyecto Construcción Edificio Anexo Para Oficinas
Municipales La Municipalidad De Cantel Según Acuerdo
Municipal No, 29-2019

7,500.00 Compra de Baja
Cuantía 

4 E457139099
Por El Valor De Multa Ante Juzgado De Pripersonal De
Primera Instancia De Trabajo Y Previsión Social Y
Económico Coactivo De Fecha 27/5/19

27,423.70 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE
5 E467376808 Por El Valor De Honorarios Profesionales Por Diligencias

De Verificación De Daños Y Perjuicios Causados En
Propiedad De María Miguelina Yac González Y
Fraccionamiento De Escritura De Compra Y Venta

6,525.20 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE
6 E467039666 Valor De Pago Por La Impresión De 4000 Hojas

Membretadas Tamaño Oficio A Full Color En Papel Bond
Tamaño Oficio De 90 Gramos Para Uso En Las Diferentes
Dependencias De La Municipalidad De Cantel. Y Diseño E
Impresión De Una Manta Vinílica De 4 Por 3 Metros Para
El Cambio De Autoridades Comunitarias Del 01/01/2020.

4,260.00 Compra de Baja
Cuantía

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
El Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala,
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Ley del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio fiscal
2019.
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Contrataciones del Estado.
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013 del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
El Acuerdo Ministerial Numero 86-2015, que aprueba el Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM).
Manuales, Reglamentos Internos, Resoluciones y otros que considere el
Equipo de Auditoría.

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección
física,observación, confirmación de terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas evaluadas. Como metodología se planificó la auditoría
de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno. 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de Reglamentos Municipales
 
Condición
Al evaluar los aspectos de cumplimiento, se determinó que la municipalidad no
cuenta con los reglamentos siguientes:

Reglamento Interno de la Policía Municipal
Reglamento Interno del Cementerio Municipal
Reglamento del Mercado Municipal
Reglamento del Rastro Municipal  

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 3 Autonomía, establece: "...el ordenamiento
territorial de su jurisdicción, su fortalecimiento económico y la emisión de sus
ordenanzas y reglamentos. Para el cumplimiento de los fines que le son
inherentes coordinará sus políticas con las políticas generales del Estado y en su
caso, con la política especial del ramo al que corresponda. Ninguna ley o
disposición legal podrá contratar, disminuir o tergiversar la autonomía municipal
establecida en la Constitución Política de la República." Artículo 34 Reglamentos
internos, establece: "El Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de
organización y funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización
y funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento
de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la
administración municipal." Y artículo 35 Atribuciones generales del Concejo
Municipal, establece: "Son atribuciones del Concejo Municipal: i) La emisión y
aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales."
 
Causa
El Concejo Municipal no gestionó y aprobó los reglamentos internos, donde se
norme el funcionamiento de cada una de las dependencias municipales.
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Efecto
Falta de normas y lineamientos para el funcionamiento de las  dependencias
municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal en conjunto con el Alcalde Municipal deben gestionar,
elaborar e implementar los reglamentos correspondientes.
 
Comentario de los responsables
En memorial s/n de fecha 22 de abril de 2020, los señores Hugo Salome Xec
Morales, Alcalde Municipal; José Yacabalquiej Aguilar, Concejal Primero;
Laureano Guadalupe Chávez Salanic, Concejal Segundo; Abraham García
Hernández, Concejal Tercero; Alfonso Nolasco Ordoñez, Concejal Cuarto; Víctor
Joaquín Tayún Yac, Concejal Quinto; Martín Camacho García, Síndico Primero y
Felipe Hernández Sacalxot, Síndico Segundo, manifiestan: “Con relación a los
reglamentos que se indican, queremos manifestar que con relación: a)
Reglamento de Cementerio General: Este no se realizó debido a que las
condiciones del actual cementerio municipal, son caducas y obsoletas y haber
realizado el mismo hubiera sido una irresponsabilidad de nuestra parte como
miembros del Concejo Municipal, basta con realizar una visita para darse cuenta
de esa situación lamentable. b) Con relación al Reglamento del Rastro Municipal,
de igual manera, hubo orden de cancelación de ese edificio debido a que no reúne
las condiciones mínimas para ser llamado Rastro Municipal, como consecuencia
de igual manera haber realizado un reglamento hubiera sido irresponsabilidad de
nuestra parte por la no operatividad del mismo; c) Con relación al Reglamento del
Mercado Municipal, sucede lo mismo, las instalaciones del Mercado Municipal se
encuentran en pésimas condiciones, y el noventa por ciento de vendedores,
acostumbra a vender en la calle, por lo que de igual manera no fue posible poder
realizar un reglamento; d) Con relación al Reglamento de la Policía Municipal, este
no se realizó por la razón que únicamente son quince elementos y por las
necesidades del municipio realizaban una variedad de funciones no totalmente
propias de la Policía Municipal."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Concejal Primero, Concejal
Segundo, Concejal Tercero, Concejal Cuarto, Concejal Quinto, Síndico Primero y
Síndico Segundo, derivado que al analizar las pruebas de descargo presentadas,
el Equipo de Auditoría considera que las mismas no son suficientes para
desvanecer la deficiencia determinada, porque en sus comentarios reconocen que
no se realizaron las gestiones necesarias para emitir y aprobar los Reglamentos
Internos Municipales, además la documentación de soporte obtenida en el proceso
de ejecución de la auditoría, es suficiente para confirmar el presente hallazgo.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO PRIMERO MARTIN (S.O.N.) CAMACHO GARCIA 1,837.50
SINDICO SEGUNDO FELIPE (S.O.N.) HERNANDEZ SACALXOT 1,837.50
CONCEJAL PRIMERO JOSE (S.O.N.) YACABALQUIEJ AGUILAR 1,837.50
CONCEJAL SEGUNDO LAUREANO GUADALUPE CHAVEZ SALANIC 1,837.50
CONCEJAL TERCERO ABRAHAM (S.O.N.) GARCIA HERNANDEZ 1,837.50
CONCEJAL CUARTO ALFONSO (S.O.N.) NOLASCO ORDOÑEZ 1,837.50
CONCEJAL QUINTO VICTOR JOAQUIN TAYUN YAC 1,837.50
ALCALDE MUNICIPAL HUGO SALOME XEC MORALES 3,750.00
Total Q. 16,612.50

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de fijación de dietas al Ministerio de Finanzas Públicas
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 6111 Remuneraciones y verificar aspectos de
cumplimiento relacionados al pago de dietas, durante el período fiscal 2019, se
determinó que la municipalidad no presentó ante Ministerio de Finanzas Publicas,
el informe del valor de las dietas a cancelar al Concejo Municipal y Secretario
Municipal.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, articulo 78 Dietas, establece: "...La fijación de dietas
debe autorizarse por acuerdo gubernativo, previo dictamen favorable del Ministerio
de Finanzas Públicas. Se exceptúan de esta disposición, las entidades que la ley
les otorga plena autonomía, que se rigen por sus propias normas, debiendo
informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación." 
 
Causa
El Secretario Municipal, no remitió copia del acta, donde se fijó el valor de las
dietas a pagar por sesión de Concejo Municipal, al Ministerio de Finanzas
Públicas, durante el período fiscal 2019.
 
Efecto
El Ministerio de Finanzas Públicas, no cuenta con la información relacionada al
valor de las dietas, que reciben tanto los miembros del Concejo Municipal y
Secretario Municipal.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
informe oportunamente al Ministerio de Finanzas Públicas, sobre el valor de dietas
a pagar, según el acuerdo municipal correspondiente, en cumplimiento a lo
establecido en la normativa.
 
Comentario de los responsables
En memorial s/n de fecha 22 de abril de 2020, el señor Carlos Enrique Quiroa
Hernández, Secretario Municipal, manifiesta: “…quiero informar que las dietas de
que gozaron los miembros del Concejo Municipal, fueron las mismas que se fijaron
desde el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, por lo que durante los años dos mil
diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve no hubo ningún aumento a las
mismas, motivo por el cual en el año dos mil diecinueve no se envió ningún aviso
al Ministerio de Finanzas Publicas, además es de aclarar que las dietas solo
fueron gozadas durante los cuatro años de administración municipal por los
miembros del Concejo Municipal, exceptuándose al señor Alcalde Municipal y
Secretario Municipal quienes no gozaron de dichas dietas, como si se indica en el
hallazgo. Para el efecto tengo a bien...fotocopias de planillas una del año dos mil
dieciséis, una del año dos mil diecisiete, una del año dos mil dieciocho y una del
año dos mil diecinueve, para acreditar que las dietas no tuvieron ningún aumento,
no fueron modificadas, durante los cuatro años de administración, se puede
establecer que fue la misma cantidad SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
QUETZALES (Q.7,350.00), en forma mensual, es el motivo por el cual no se dio el
aviso al Ministerio de Finanzas Publicas. Motivo por el cual considero que este
hallazgo no es procedente debido a que no hubo ningún incremento a las mismas
en los años ya indicados.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Secretario Municipal, no obstante en sus
comentarios manifiesta que las dietas fueron fijadas desde el año 2016 y que
durante los cuatro años no tuvieron incremento y que por esa razón no se informó
al Ministerio de Finanzas Públicas, al analizar sus comentarios y las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría considera que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, porque en la
documentación presentada no se adjunta el oficio de fijación de dietas el cual tuvo
que ser enviado en su oportunidad al Ministerio de Finanzas Públicas, además la
documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es
suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
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Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL CARLOS ENRIQUE QUIROA HERNANDEZ 2,145.25
Total Q. 2,145.25

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en la recaudación del servicio de agua potable
 
Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 5142 Venta de Servicios, se determinó que la
municipalidad no percibió durante el periodo 2019, ningún ingreso por concepto de
Canon de Agua; esto derivado que existen comités de agua potable de los
sectores del municipio de Cantel, que se encargan de administrar y recaudar los
ingresos por dicho servicio. No obstante a que dicha recaudación no puede ser
delegada. Asimismo, se estableció que no existe un acuerdo municipal en donde
se suscriban las atribuciones asignadas a los referidos comités.
 
Criterio
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República, Ley de Probidad y
Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 6 Principios de
Probidad, establece: “Son principios de probidad los siguientes… literales b) El
ejercicio de la función administrativa con transparencia; c) La preeminencia del
interés público sobre el privado; d) La prudencia en la administración de los
recursos de las entidades del Estado, y demás entidades descentralizadas y
autónomas del mismo; h) La actuación con honestidad y lealtad en el ejercicio del
cargo o empleo o prestación de un servicio.” Artículo 10 Responsabilidad penal,
establece: “Genera responsabilidad penal la decisión, resolución, acción u omisión
realizada por las personas a que se refiere el artículo 4 de esta ley y que, de
conformidad con la ley penal vigente, constituyan delitos o faltas." Artículo 17
Casos que generan responsabilidad administrativa, establece: “Sin perjuicio de los
casos regulados en leyes específicas, también son casos que generan
responsabilidad administrativa: a) La inobservancia e incumplimiento de funciones,
atribuciones y deberes que las disposiciones legales o reglamentarias
impongan;…”
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 9 Del concejo y gobierno municipal, establece:
"El Concejo Municipal es el órgano colegiado superior de deliberación y de
decisión de los asuntos municipales cuyos miembros son solidaria y
mancomunadamente responsables por la toma de decisiones y tiene su sede en la
cabecera de la circunscripción municipal. El gobierno municipal corresponde al
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Concejo Municipal, el cual es responsable de ejercer la autonomía del municipio...”
Artículo 35 Atribuciones generales del Concejo Municipal, establece: “Son
atribuciones del Concejo Municipal: a) La iniciativa, deliberación y decisión de los
asuntos municipales… d) El control y fiscalización de los distintos actos del
gobierno municipal y de su administración; e) El establecimiento, planificación,
reglamentación, programación, control y evaluación de los servicios públicos
municipales, así como las decisiones sobre las modalidades institucionales para
su prestación, teniendo siempre en cuenta la preeminencia de los intereses
públicos…s) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o
cooperación con otras corporaciones municipales, entidades u organismos
públicos o privados, nacionales e internacionales que propicien el fortalecimiento
de la gestión y desarrollo municipal, sujetándose a las leyes de la materia…”
Artículo 53 Atribuciones y obligaciones del alcalde, establece: "En lo que le
corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las ordenanzas,
reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal
y al efecto expedirá las órdenes e instrucciones necesarias, dictará las medidas de
política y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción directa y, en general,
resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad. El
alcalde preside el Concejo Municipal y tiene las atribuciones específicas
siguientes: a) Dirigir la administración municipal…e) Dirigir, inspeccionar e
impulsar los servicios públicos y obras municipales...”
 
Causa
El Concejo Municipal en uso de su cargo no cumplió con la prestación y
recaudación del servicio, para el abastecimiento domiciliario de agua potable a la
población del municipio y delegó a los Comités de Agua Potable la administración
y mantenimiento del servicio sin verificar que los mismos trasladaran los ingresos
percibidos por este concepto a las arcas municipales.
 
Efecto
Falta de confiabilidad en la administración y servicio  de agua potable del
municipio. Asimismo, la Municipalidad no percibió durante el período 2019, la
cuota por servicio de agua potable.
 
Recomendación
El Concejo Municipal y Alcalde Municipal, deben cumplir con el abastecimiento
domiciliario de agua potable, la administración y cobro del servicio.
 
Comentario de los responsables
En memorial s/n, de fecha 22 de abril de 2020, los señores Hugo Salomé Xec
Morales, Alcalde Municipal; José Yacabalquiej Aguilar Laureano, Concejal
Primero; Guadalupe Chávez Salanic, Concejal Segundo; Abraham García
Hernández, Concejal Tercero; Alfonso Nolasco Ordoñez, Concejal Cuarto; Víctor
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Joaquín Tayún Yac, Concejal Quinto; Martín Camacho García, Síndico Primero y
Felipe Hernández Sacalxot, Síndico Segundo, manifiestan: “En este hallazgo se
nos indica que la municipalidad no percibió durante el periodo dos mil diecinueve,
ningún ingreso por concepto de Canon de Agua. Lo anterior es debido a que la
Municipalidad de Cantel, por medio del Concejo Municipal, con fecha dos de mayo
del dos mil cuatro,  mediante acuerdo municipal contenido en el punto quinto  del
acta de sesión ordinaria número veintiuno guion dos mil cuatro, fue cedido al
Comité Pro-mejoramiento de agua potable de los parajes, Xejuyup, Xeburabaj y
Chicornejo del Municipio de Cantel, la recaudación de los fondos que cada usuario
realiza mensualmente a la municipalidad y que el servicio de agua sea
directamente percibido por el comité. Aunado a lo anterior el Concejo Municipal
con fecha trece de julio del dos mil quince (corporación municipal anterior a la
nuestra),  mediante acuerdo municipal contenido en el  acta de sesión ordinaria de
esa misma fecha, el Concejo Municipal, acordó lo siguiente: I) Reconocer la
organización del cambio de Integrantes del nuevo Comité de Mejoramiento del
Agua Potable de la Cabecera Municipal, de sus zonas, barrios y parajes; en
consecuencia y a solicitud de los usuarios del servicio del agua potable, la
municipalidad prescinde de sus facultades de administrar el servicio de agua
potable; ya en varias ocasiones se ha manifestado la intención de los usuarios; II)
se faculta al señor Alcalde Municipal, para que realice la inscripción  del Comité de
Mejoramiento del Agua Potable de la Cabecera Municipal, de sus zonas, barrios y
parajes, que tendrá a su cargo la administración, operación y mantenimiento del
sistema de agua potable; III) se deberá garantizar el servicio de agua potable, en
los edificios públicos oficiales, del casco urbano, de mayor influencia social, tales
como el Edificio Público Municipal, el Salón Maya, Puesto de Salud; IV) que se
garantice y se respete los derechos adquiridos de usuarios que han tenido títulos
emitidos por la municipalidad, conforme a la ley; V) en vista que no ha existido la
voluntad de pago, por parte de los usuarios; el comité queda facultado para
recaudar la cuota por servicio; VI) los usuarios podrán formular su propio
reglamento de uso; VII) los títulos de los bienes y valores del sistema de agua
potable, que han estado en poder de los dos comités que han coadministrador el
servicio del agua potable, deben ser entregados a la municipalidad para su guarda
y custodia; de conformidad al artículo 260 de la Constitución Política de la
República de Guatemala y 106 del Código Municipal y deben hacerlo efectivos en
un plazo de cinco; VIII) Notifíquese. (…) copia de los  acuerdos respectivos y los
documentos legales del comité que tiene la administración del servicio de agua
potable en la cabecera municipal.
 
Como se puede establecer la administración del servicio de agua potable en la
cabecera municipal, desde hace años está en la administración  del Comité, y son
ellos los que están facultados para recibir los pagos por concepto del Servicio de
Agua Potable, y no la municipalidad, por lo que si bien es cierto no se percibió
ningún ingreso por ese concepto, pero legalmente no  podíamos realizar el cobro,
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y si así hubiera sido, hubiéramos cometido una serie de delitos que las
consecuencias hubieran sido perjudiciales para los miembros del Concejo
Municipal. El comité actual que preside el señor Fredy Alexander Colop Salanic,
se encuentra legalmente inscrito en el Registro de Personas Jurídicas de la
Municipalidad de Cantel, en el libro número 4 de inscripción de reorganización del
comités, en acta número diecisiete guion dos mil dieciocho dentro de los folios
ciento setenta y cuatro al ciento noventa y tres de fecha diecisiete de octubre del
año dos mil dieciocho, adjuntado copia de la certificación de dicha inscripción.
 
Ese es el motivo por el cual la Municipalidad de Cantel, específicamente en el
periodo dos mil diecinueve no realizó ninguna recaudación. Por lo anterior este
hallazgo no es procedente en nuestra contra, en virtud que legalmente no
podíamos efectuar los cobros, si así hubiera sido, volvemos a repetir, podríamos
haber cometido ilícitos penales que nos hubieran traído serias consecuencias.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Concejal Primero, Concejal
Segundo, Concejal Tercero, Concejal Cuarto, Concejal Quinto, Síndico Primero y
Síndico Segundo, porque al analizar sus comentarios y pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoría considera que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, se dice que existe un acuerdo
municipal desde años atrás en donde se faculta la administración y cobro al
Comité del municipio y son ellos los que están facultados para recibir los pagos
por concepto del Servicio de Agua Potable, esta función es indelegable, ya que es
uno de los servicios municipales que deben estar a cargo de la Municipalidad de
Cantel, según lo establece el Decreto Número 12-2002, Del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal y sus reformas, Artículo 35
Atribuciones generales del Concejo Municipal, literal e) Dirigir, inspeccionar e
impulsar servicios municipales…” Artículo 68 Competencias propias del municipio,
establece: “Las competencias propias deberán cumplirse por el municipio, por dos
o más municipios bajo convenio o por mancomunidad de municipios y son las
siguientes: a) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente
colorada;…” Artículo 72 Servicios públicos municipales, establece: “El municipio
debe regular y prestar los servicios públicos municipales de su circunscripción
territorial y, por lo tanto, tiene competencia para establecerlos, mantenerlos,
ampliarlos y mejorarlos, en los términos indicados en los artículos anteriores,
garantizando un funcionamiento eficaz, seguro y continuo y, en su caso, la
determinación y cobro de tasas y contribuciones equitativas y justas. Las tasas y
contribuciones deberán ser fijadas atendiendo los costos de operación,
mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura de servicios.” Además la
documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es
suficiente para confirmar el presente hallazgo.
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Acciones legales
Denuncia número DAJ-D-40-2020, presentada al Ministerio Público, de
conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 30, en contra de:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA .00
ALCALDE MUNICIPAL HUGO SALOME XEC MORALES
SINDICO PRIMERO MARTIN (S.O.N.) CAMACHO GARCIA
SINDICO SEGUNDO FELIPE (S.O.N.) HERNANDEZ SACALXOT
CONCEJAL PRIMERO JOSE (S.O.N.) YACABALQUIEJ AGUILAR
CONCEJAL SEGUNDO LAUREANO GUADALUPE CHAVEZ SALANIC
CONCEJAL TERCERO ABRAHAM (S.O.N.) GARCIA HERNANDEZ
CONCEJAL CUARTO ALFONSO (S.O.N.) NOLASCO ORDOÑEZ
CONCEJAL QUINTO VICTOR JOAQUIN TAYUN YAC
Total Q. .00

 
Hallazgo No. 4
 
Pagos con facturas vencidas
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 6112 Bienes y Servicios, se determinó que se
realizaron pagos con facturas de resolución vencida, según detalle:
 

Fecha de
Expediente

Fecha de
las

Facturas

Fecha de
vigencia

de
Facturas

No.
Expediente

Serie
de

Factura

No. De
Factura

Destino del Gasto Valor en Q

17/05/2019 10/04/2019 07/04/2019 3877 B 541 Pago De Valor De Estudio
Técnico De Proyecto

Mejoramiento Camino Rural 
Paraje Chokisis Y Tazajuyup

Aldea Xecam Cantel

30,350.00

05/08/2019 25/07/2019 07/04/2019 3972 B 546 Pago De Por Valor Estudio
Técnico Que Contiene Estudio

De Suelos Memoria De Calculo,
Diseño Topografía, Perfil,
Planificación, Presupuesto

Especificaciones Técnicas Para
El Proyecto Mejoramiento

Camino Rural  Segunda Fase
Paraje Patuney Y Pago Según

Acuerdo No. 60-2019

52,500.00

14/08/2019 25/07/2019 07/04/2019 3990 B 548 Pago De Pago De Estudio Y
Elaboración Ambiental Inicial

Tipo B-2 Para El Proyecto
Municipal Denominado

Construcción Sistema De Agua
Potable  Con Perforación De
Pozo Paraje Xeul II  Aldea La

Estancia  Y Pago Según
Acuerdo Municipal No, 63-2019

15,500.00

30/09/2019 03/09/2019 07/04/2019 4076 B 551 Pago De Valor De Estudio
Técnico Para El Proyecto

Mejoramiento Camino Rural

88,000.00
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Paraje Tzanchalej Y Chiquero
Aldea Pachaj Y Pago Según

Acuerdo Municipal No. 40-2019
TOTAL 186,350.00

 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 05-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 29 Documentos
por ventas o servicios, establece: “…Los documentos que se autoricen para
emitirse en papel tendrán dos años como plazo de vigencia contados a partir de la
fecha de la resolución de autorización. En caso de la autorización de primeros
documentos, el plazo de vigencia será de un año, computado de la misma
forma…"
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no verificó la
vigencia de las facturas que soportan los gastos.
 
Efecto
Falta de confiabilidad y legalidad de los gastos realizados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de verifique la vigencia y legalidad de los
documentos que soportan los gastos realizados.
 
Comentario de los responsables
En memorial s/n de fecha 22 de abril de 2020, el señor Miguel Angel Sam
Hernández, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta:
“Con relación a este hallazgo, soy del criterio que este es un tema que le debe
corresponder a la Superintendencia de Administración Tributaria, y no ha
Contraloría General de Cuentas, toda vez que podría sancionarse doblemente y
eso no es legal, motivo por el cual solicito que este hallazgo sea desvanecido a mi
favor.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante indica que le corresponde a la Superintendencia de
Administración Tributaria sancionar la deficiencia determinada y que esa entidad
verifica que las facturas se encuentren vigentes y con los requisitos legales
correspondientes, al analizar sus comentarios y pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoría considera que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, porque la Contraloría General de
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Cuentas, tiene la facultad de verificar que todos los gastos públicos estén
debidamente respaldados con facturas vigentes y legales, derivado a que existe el
riesgo que se simulen pagos sin obtener el bien o servicio con facturas que
carezcan de legalidad, por lo anterior queda sin lugar que se sancione el mismo
hecho, además la documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución
de la auditoría, es suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MIGUEL ANGEL SAM HERNANDEZ 8,683.00
Total Q. 8,683.00

 
Hallazgo No. 5
 
Deficiencias en el Plan Anual de Compras y falta de publicación en el
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
 
Condición
Al evaluar los aspectos de cumplimiento, se determinó que el Plan Anual de
Compras correspondiente al período fiscal 2019, no contiene la modalidad de
compra, descripción de los proyectos a ejecutar y fecha aproximada en la cual se
dará inicio al proceso de contratación. Así mismo no fue publicado en el Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, artículo 4 Programación de
negociaciones, establece: "Para la eficaz aplicación de la presente ley, las
entidades públicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán programar las
compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo."
Y artículo 4 Bis Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, establece: "El Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado denominado GUATECOMPRAS, es un sistema para la transparencia y
la eficiencia de las adquisiciones públicas. Su consulta será pública, irrestricta y
gratuita, y proveerá información en formatos electrónicos y de datos abiertos sobre
los mecanismos y las disposiciones normadas en esta Ley y su reglamento. El
sistema será desarrollado, administrado y normado por el Ministerio de Finanzas
Públicas, el cual es el órgano rector del sistema, y será utilizado por todos los
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sujetos obligados por esta Ley, para las compras, ventas, contrataciones,
arrendamientos o cualquier otra modalidad de adquisición pública. En él se debe
publicar la información relativa a todas las fases del proceso de adquisición
pública, así como las codificaciones o catálogos que se establezcan para las
adquisiciones públicas. El sistema GUATECOMPRAS proveerá las herramientas
necesarias para que la información sea publicada y suministrada en forma
completa y oportuna, según lo establezca el órgano rector, incorporando de
manera continua y dinámica las herramientas y formularios electrónicos
necesarios para cada fase de los procesos de adquisición pública, incluyendo la
contratación, ejecución y liquidación..."
 
El Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 2 Definiciones,
establece: "Para la correcta aplicación de lo dispuesto en la Ley y en este
Reglamento, se entiende por:...s) Programación de Negociaciones. Se refiere a la
lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir las instituciones y
entidades afectas a la Ley y este Reglamento durante el año fiscal siguiente para
cumplir con los objetivos y resultados institucionales. Igual significado tendrán las
acepciones "Programa Anual de Compras", "Plan Anual de Compras" "Plan Anual
de Compras y Contrataciones", "Programación Anual de Compras" y
"Programación de Negociaciones." Y artículo 3 Programación de Negociaciones,
establece: "En cumplimiento del artículo 4 de la Ley, los organismos o entidades
del Estado y sus dependencias y las demás establecidas en el artículo 1 de la Ley,
deben elaborar durante la fase de formulación presupuestaria, la Programación de
Negociaciones, la cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que
pretenden adquirir durante el año fiscal siguiente para cumplir con los objetivos y
resultados institucionales. Se exceptúan de la obligación de incluir en el Programa
Anual de Adquisiciones Públicas, las que no superen el monto definido en la Ley
para la modalidad de Baja Cuantía. El Programa Anual de Adquisiciones Públicas
debe identificar el bien, obra o servicio a contratar o arrendar, valor estimado del
contrato, modalidad de compra y fecha aproximada en la cual se dará inicio al
proceso de contratación. La Dirección General de Adquisiciones del Estado
establecerá los procedimientos y el formato que debe ser utilizado para elaborar y
presentar el Programa Anual de Adquisiciones Públicas. La presentación del
Programa Anual de Adquisiciones Públicas no obliga a las entidades afectas a
efectuar los procesos de adquisición que en él se enumeren. Sin embargo, sí es
obligatorio actualizar el mismo cuando se generen modificaciones
presupuestarias, varíen las necesidades de contratación de bienes, obras o
servicios, así como modificación de la modalidad de compra y cronograma de
inicio del proceso, para lo cual deberá emitirse la resolución de la Autoridad
Superior debidamente justificada."
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Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, el Director Municipal
de Planificación y el Encargado de Compras, no realizaron adecuadamente el Plan
Anual de Compras, asimismo no lo publicaron en el Sistema de información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
Efecto
Falta de transparencia en las compras y adquisiciones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y al Director de Administración Financiera Integrada Municipal; y éste a su vez al
Encargado de Compras, a efecto elaboren el Plan Anual de Compras, de acuerdo
a la Normativa Legal Vigente y se publique en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
Comentario de los responsables
En memorial s/n de fecha 22 de abril de 2020, los señores Miguel Angel Sam
Hernández, Director de Administración Financiera Integrada Municipal, Gustavo
Adolfo Pérez Tunay, Director Municipal de Planificación y Santiago García Az,
Encargado de Compras, manifiestan: “Con relación a este hallazgo queremos
manifestar lo siguiente, que la municipalidad de Cantel del departamento de
Quetzaltenango, se encuentra actualmente en un proceso de implementación del
PAC Transaccional, el cual el proceso de construcción de este proyecto de parte
del sistema Guatecompras del Ministerio de Finanzas Publicas, comenzó a
construirse en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho, el cual no ha
culminado, porque el Ministerio de Finanzas, en el año dos mil diecinueve no envió
las correcciones del PAC Transaccional que debía de implementarse para el año
dos mil diecinueve, retomando las acciones de correcciones hasta el mes de
diciembre del año dos mil diecinueve, por lo que se nos indicó que no se debía de
subir el PAC Transaccional en el año dos mil diecinueve hasta que estuviera
completo. Para este efecto la Municipalidad Cantel y cuatro municipalidades más
del departamento de Quetzaltenango, conforman las municipalidades pilotos para
la implementación de este proyecto, por lo que a la hora de querer subir al sistema
de información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, el mismo no lo
permitía porque estaba en construcción, no fue negligencia de los funcionarios
municipales.
 
Por lo anterior, consideramos que este hallazgo no es procedente en nuestra
contra, porque para subirlo y construirlo se dependía del Ministerio de Finanzas
Publicas, para el efecto adjuntamos la invitación formulada por parte del Ministerio
de Finanzas Publicas, para la capacitación del plan piloto de implementación
PACC, que se realizó los días once y doce de diciembre del dos mil dieciocho,
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como también adjuntamos constancia de invitación a los correos electrónicos de
personal municipal, encargados del PACC, y un oficio donde se establece la
información de la logística del evento a llevarse a cabo. Por lo que este hallazgo
no es imputable a nosotros como funcionarios, en virtud que dependíamos de las
directrices del Ministerio de Finanzas Publicas.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, Director Municipal de Planificación y Encargado de Compras, porque al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría considera
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
porque se argumenta la implementación del PAC Transaccional, según lo
establece la Normativa Legal Vigente, antes del inicio del ejercicio fiscal, se deben
programar las compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse
durante el mismo, derivado a lo anterior, no realizaron adecuadamente el Plan
Anual de Compras y no fue publicado en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado –GUATECOMPRAS-; además la
documentación de soporte obtenida en el proceso de ejecución de la auditoría, es
suficiente para confirmar el presente hallazgo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE COMPRAS SANTIAGO (S.O.N.) GARCIA AZ 1,205.25
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION GUSTAVO ADOLFO PEREZ TUNAY 1,993.25
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MIGUEL ANGEL SAM HERNANDEZ 2,170.75
Total Q. 5,369.25

 
Otros Asuntos
 
EXCEPCIÓN: Como efecto de la Acción de Amparo se dictó resolución otorgando
Amparo Provisional, suspendiendo provisionalmente el Acuerdo Numero
A-013-2020 del Contralor General de Cuentas; en tal virtud no se concluyó la fase
de comunicación de resultados. Por lo anterior, se solicitó examen especial de
auditoría según oficio número 41-CANTEL-DAS-08-0051-2020, de fecha 14 de
mayo de 2020.
 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de verificar su cumplimiento
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e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
encuentran en proceso de implementación.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 HUGO SALOME XEC MORALES ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2019 - 31/12/2019
2 MARTIN (S.O.N) CAMACHO GARCIA SINDICO PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
3 FELIPE (S.O.N) HERNANDEZ SACALXOT SINDICO SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
4 JOSE (S.O.N) YACABALQUIEJ AGUILAR CONCEJAL PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
5 LAUREANO GUADALUPE CHAVEZ SALANIC CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
6 ABRAHAM (S.O.N) GARCIA HERNANDEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2019 - 31/12/2019
7 ALFONSO (S.O.N) NOLASCO ORDOÑEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2019 - 31/12/2019
8 VICTOR JOAQUIN TAYUN YAC CONCEJAL QUINTO 01/01/2019 - 31/12/2019

 


